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ANEXO 4 - CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ACREDITACION DE
SEDES DOCENTES

DESCRIPCION FECHA

El Consejo Nacional de Residentado Medico (CONAREME) aprueba
1 los documentos, instructivo e instrumentos para la Acreditacion de Viernes 12 de
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud como Sede | diciembre de 2025.
Docente.
DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
L Un dia después de
2 | Publicacion del Cronograma. P ..
la aprobacion.
Asesorias a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que . -
3 o Segun solicitud.
se presenten al Proceso Regular de Acreditacién de Sede Docente.
Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud presentan ante ,
e . o Sera programada
el Comité Directivo del CONAREME la solicitud de acreditacion, sus .
4 S . - por el equipo
anexos y declaracién jurada, los cuales son remitido a la Comision L.
o técnico.
de Acreditacion.
La Comision de Acreditacion verifica los requisitos remitidos por las Hasta 3 dias
5 | Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y envia el informe de | habiles posterior a
requisitos faltantes. la solicitud.
Hasta 7 dias habiles
6 La Secretaria Técnica de CONAREME informa a la Institucion luego de la
Prestadora de Servicios de Salud la fecha de su visita programada. verificacion de
requisitos.
7 Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud presentaran la | Hasta la fecha de la
informacién faltante hasta la fecha de la visita programada visita programada.
La Comision de Acreditacién emite el informe final de Acreditacién , .-
- . Hasta 5 dias habiles
de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud como Sede , -
8 PR , .| después de la visita
Docentes y eleva al Comité Directivo a través de la Secretaria realizada
Técnica de CONAREME. )
El Comité Directivo del CONAREME en Sesién Extraordinaria revisa
el informe propuesto de la Comision de Acreditacion de las Segun sesidn
9 | Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud como Sede Docente | extraordinaria del
(publicacién de acta), de no aprobarse, la Institucién Prestadora de | Comité Directivo.
Servicios de Salud puede presentar su recurso de reconsideracion.
Cinco dias habiles
10 Plazo para interponer el recurso de reconsideracidn ante el Comité posterior a la
Directivo. notificacién de
CONAREME.
Hasta 2 dias
S . L, -, habiles después de
Distribucion de los recursos de reconsideracion y su envio por parte 'p.
11 P . o haber recibido el
de la Secretaria Técnica a la Comisién de Acreditacion.
recurso de
reconsideracion.




12

Revisidon del expediente relacionado al recurso de reconsideracion.

Hasta 5 dias habiles
luego de haber
realizado la
distribucién del
recurso de
reconsideracion.

13

La Comisién de Acreditacion elabora el informe final de cada
Recurso de Reconsideracién y los eleva al Comité Directivo, a través
de la Secretaria Técnica del CONAREME.

Hasta 3 dias habiles
posterior a la
revisién del
expediente.

14

El Comité Directivo de CONAREME, en sesion extraordinaria,
resuelve el recurso de reconsideraciéon agotando la Vvia
administrativa.

Segun sesién
extraordinaria del
Comité Directivo.




